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AUDIENCIA REALIZADA POR LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

 

Inicio audiencia: 8:32 a.m. del 6 de Agosto de 2020 

Fin audiencia: 9:20 a.m. del 6 de Agosto de 2020 

 

INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 

Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma 

virtual el demandante NIDIA ARGENIS OME GUZMÁN, su apoderado JESÚS 

RICARDO MARTÍNEZ TARQUINO y la testigo LUZ MIRYAM GUZMÁN DE 

OME. 

 

DIVORCIO – CESACIÓN EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 
CATÓLICO - SENTENCIA 

  

POR LO EXPUESTO, EL JUZGADO TREINTA Y UNODE FAMILIA 

DE BOGOTA D.C. ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

RESUELVE:  

PRIMERO: DECRETAR la CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 
MATRIMONIO  CATÓLICO celebrado el día diecisiete (17) de mayo de 2014 
entre los señores JOSE LEONIDAS LOZANO GARCÍA y NIDIA ARGENIS OME 
GUZMAN, en la Parroquia San Ezequiel, por encontrarse demostradas las 
causales 1ª, 2 y 3ª previstas en el artículo 154 del Código Civil, 
declarándose como cónyuge culpable al señor JOSÉ LEONIDAS LOZANO 
GARCÍA.  
 

SEGUNDO: Ordenar el registro de la presente decisión en el libro 
correspondiente de conformidad con el Decreto 1260 de 1970 y demás 
normas concordantes. Ofíciese a la notaría en donde se encuentran 
registrados el matrimonio y el nacimiento de los cónyuges.   
 

TERCERO: NEGAR la pretensión cuarta de la demanda, por lo ya 
indicado.  
 

CUARTO: La custodia y cuidado del joven JONATHAN STIVEN 

LOZANO OME, será ejercida por su progenitora la señora NIDIA ARGENIS 
OME GUZMÁN.  
 

QUINTO: Referente a los alimentos con que ha de contribuir el 

demandado las partes deben estarse a lo conciliado ante la Comisaría de 
Familia. 
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SEXTO: Sin especial condena en costas al no haber existido 
oposición por parte de demandado.  
 

La presente decisión queda notificada en estrados 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 

correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 

9:20 a.m. del día 6 de agosto de 2020, se levanta la audiencia. 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA EMELINA PARDO BARBOSA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 31 FAMILIA BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

aae0c5aa5581b50969408a18fe7202b17c58024651cfcb8e31c0e156193b04fb 

Documento generado en 06/08/2020 10:29:16 a.m. 


